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Quito, 17 de Junio del 2014. 

Señor 

BYRON GEOVANNY PILLAJO LANDA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía SATCONTROL ECUADOR S.A., celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirlo Usted para el cargo de PRESIDENTE, por el 
lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

SATCONTROL ECUADOR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 
20 de Marzo del 2014, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 06 de Junio 
del 2014. 

Atentamente, 

LO ELIZABETH YUCAILLA DUQUE 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
SATCONTROL ECUADOR S.A., y declaro que me he posesionado en esta 
misma fecha. 

Quito, 17 de Junio del 2014. 

   
4 IVANNY PILLAJO LANDA 

C.C. No. 180313207-3 
Nacionalidad: ECUATORIANA
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[TRÁMITE NÚMERO: 35786 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

/ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

22531 

18/06/2014 

8106 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/06/2014 

FECHA ACEPTACION: 17/06/2014 / 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SATCONTROL ECUADOR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1803132073 PILLAJO LANDA BYRON PRESIDENTE 5 AÑOS 

GEOVANNY 7           
  

4. DATOS ADICIONALES: . 

| CONST RMit 1798 DEL 06/06/2014 NOT TRIGESIMO ( GYE) DEL 20/03/2014 AA 1 
— L 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
a 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

ID 
AB. MARCO LEON SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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